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P A R T E O F I C I A L . 

MINISTERIO D E COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS 
P U B L I C A S . 

Concluye el reglamento para la egecucion de la ley de 
minería (i). 

M O D E L O N Ü M . 6. 

ADMISION DE LA SOLICITUD DE REGISTRO. 
— * • , ; • ~ - • ; Ti . - * ' * I *. . ' 1 ' j . • í • * í 

' - : 

Por presentada la solicitud de registro, anótese en 
el Diario de Minas, y en el de registro de minas de la 
provincia, dando al interesado el correspondiente res
guardo de la misma hoja en que se haga el registro, en 
el cual conste la fecha y hora de su presentación; y pase 
al ingeniero del ramo para que practique el reconoci
miento preliminar de la mina (con citación de los encar
gados de ¡as minas limítrofes demarcadas ó por demar
car, si las hubiere); informando al pie de este docu
mento si existe realmente el criadero ó mineral, y terre
no franco suficiente para la concesión; si aquel fue en
contrado en simples calicatas, y si las muestras presen
tadas son de la misma ó diferente clase de las que en 
cuentre en la mina, devolviondo en seguida el ingeniero 
el espediente á este gobierno político para la resolución 
á que haya lugar. 

de de 18 

E l gefe politioo. 

r . ..:.„i tú *>¿j.Í>íd¿J)U*Ví<! W 

(1) Véanselos números 3482 , 3483 , 3484 , 3485, 
3486, 3490, 3491 y 3492. 

" i " iftjí 

Jueves 13 de vsetiembré Üe 1849. 

M O D E L O N U M . 7. 

ADMISION DEL REGISTRO. 
Visto el precedente informe, del cual resulta qué 

existe criadero ó mineral en el punto registrado, y ter
reno franco para la concesión solicitada, se admite la so
licitud de. registro; tómese razón en los libros diario y de 
registro; entregúese al interesado el competente docu
mento para su resguardo, y fíjense los edictos, y hága
se el anuncio en el Boietin oficial, del modo prescrito en 
los artículos 44 y 45 del reglamento para la ejecución, 
dé la ley del ramo. 

(La fórmula del resguardo puede verse en el mode
lo número i.° apropiándole á las circunstancias del 
caso). 

MODELO NUMERO 8. 

D E N E G A C I O N DEL REGISTRO. 
Visto el precedente informe, y atendiendo á que (no 

existe criadero ó mineral en el punto registrado, ó no 
. ^ . . v ^ v . f a v « * V WVm JJZ/W » • — 

nencia) no ha lugar á la admisión del presente registro. 
Tómese razón en los libros diario y de registro de minas 
de esta provincia, y hágase de ella inmediatamente no
tificación administrativa al interesado ó su represen-
rante. 

de de 18 
E l gefe político. 

retí .:. ti 

íáqnu Ofl t Kv^ .* 4 



MODELOS NUMERO 9. 

T I T U L O S D B P R O P I E D A D D E L A S M I H A S T E S C O R I A L E S » 

i . 

Título de propiedad de minas. 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la monarquía española, Reina de las Españas: 
Por cuanto a tuve á bien concederle por real 
Orden de la propiedad de la mina de 
denominada sita en el punto del 
pueblo distrito municipal de 
provincia de con las condiciones que se espre
saban en dicha real orden, y fueron aceptadas por el 
interesado, be venido en resolver con fecha 

que se le espida e l presente titulo de propiedad con
forme á lo prescrito en d i art. 5.° de la ley de minería, 
con inserción de las condiciones siguientes: 

Primera. Constituye la mina pertenen
cias componiendo cada una un sólido de base [rectangu
lar de varas de largo por 
de ancho, de una profundidad indefinida en dirección 
vertical, sin comprender la superficie. Su demarcación 
es esta: 

Segunda. £1 concesionario acepta y se compromete 
á cumplir las siguientes condiciones generales que le 
impone la ley: 

i .* L a de beneficiar la mina conforme á las reglas 
del arte, sometiéndose él y sus trabajadores á las de po 
licía que señalen los reglamentos: según previene el a r 
ticulo 21 de la ley. 

2 . a L a de responder de todos los dañes y perjuicios 
que por ocasión de la esplotacion puedan sobrevenir á 
tercero: con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de la 
misma ley. 

3. a L a de resarcir, en el caso de que aproveche las 
aguas halladas dentro de su mina, los daños y perjui
cios que por su aparición, conducción ó incorporación á 
rios, arroyos, ó desagües, se ocasionarená tercero; con
forme á dicho articulo. 

4. * L a de resarcir también á sus vecinos los per jui
cios que les ocasione por las aguas acumuladas en sus 
labores, si requerido, no las achicase en el tiempo que 
se señale; como se previene en el art. 15 de la ley. 

5. a L a de contribuir en razón de beneficio que rec i 
ba por el desagüe de las minas inmediatas, y por las 
galerías generales de desagüe ó de transporte, cuando 
con autorización del gobierno se abran para el grupo de 
pertenencias ó para el de toda la comarca minera don
de se halle situada la mina con arregla al mismo artí
culo. 

6. a L a de dar principio á los trabajos dentro del tér
mino de seis meses de esta concesión, á no impedirlo 

fuerza mayor; como se dispone en el número segundo y 
el párrafo último del art. 24 de l a ley. 

7. a L a de tener la mina poblada, ó en actividad, lo 
menos par cuatro trabajadores continuos en razón de c a 
da pertenencia, conforme al art. 22 de la citada ley. 

8. a L a de no dejar la mina despoblada por cuatro 
meses consecutivos, ni ocho interrumpidos en el t rans
curso de un año, á no impedirlo fuerza mayor, según lo 
determinado en el número tercero y párrafo último del 
articulo 24 de la misma ley. 

9 . a L a de fortificar la mina en el tiempo que se le 
señale cuando por mala dirección de los trabajos ame
nace ruina; á no ser que lo impida fuerza mayor, como 
se previeue en el número cuatro y párrafo último del a r 
ticulo 24 de la ley. 

10. L a de no dificultar ó imposibilitar el ulterior 
aprovechamiento del mineral , por una esplotacion codi
ciosa; según se determina en el número cinco de dicho 
artículo. 

11. L a de no suspender los trabajos de la mina con 
ánimo de abandonarla, sin dar antes conocimiento al ge
fe político, y la de dejar su fortificación en buen estado 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 23 de la ley. 

Y 12. L a de satisfacer por la mina y sus productos 
los impuestos que establecen ó establezcan las leyes, 
conforme á la 6. a de las disposiciones de la citada ley 
llamadas transitorias. 

Tercera. Acepta y se obliga asimismo el concesio
nario á cumplir las condiciones generales del reglamento 
para la ejecución de la ley de minería aprobado en 31 
de julio de 1849, á saber: 

1. a L a de establecer las obras necesarias para la 
seguridad y salubridad de las poblaci ones ó de los obre
ros; los en términos prescritos en el artículo 66 del r e 
glamento. 

2. a L a de ejecutar las obras necesarias para evitar 
el estravío de las aguas y de los riegos, con arreglo á 
la condición 2 . a de las generales del reglamento que 
comprende el citado artículo 66. 

Cuarta. £1 concesionario acepta y se compromete 
igualmente al cumplimiento de las siguientes condicio
nes accidentales comprendidas en el articulo 67 del c i 
tado reglamento. 

(Se insertará la que ó las que se hubieren impuesto 
en la concesión.) 

Por tanto, en virtud de es te real título, concedo á 
D. la propiedad de la referida mina de 

titulada por tiempo i l i 
mitado, mientras cumpla con las condiciones preceden
tes, para que pueda esplotarla, aprovechar M I S produc
tos, y disponer libremente de ellos, enajenándolo según 
fuere su voluntad: todo con sujeción á las leyes. Y para 
que lo contenido en las espresadas condiciones se c u m 
pla y observe puntualmente, asi por dicho concesionario, 
como por las autoridades, tribunales, corporaciones y 



particulares á quienes corresponda, he mandado despa
char el presente titulo de propiedad, que va firmado de 
mi real mano, sellado con el sello correspondiente y re 
frendado por el infrascrito ministro de comercio, ins
trucción y obras públicas. 

Dado en de de 

(Aqui el sello.) 
Yo la Reina. 

£1 ministro de comercio, instrucción y obras públicas, 

(Aqui la firma del ministro.) 

V. M . espide a favor de D. el titulo 
de propiedad de la mina de titulada sita 
en el punto del pueblo 
distrito municipal de provincia de 

Registrado al folio del libro correspondiente, 
al número 

Titulo de propiedad de un escorial. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la monarquía española Reina de las Españas: 
Por cuanto á tuve á bien concederle 
por real orden de la propiedad del esco
rial denominado sito en el punto 
del pueblo distrito municipal de 
provincia de con las condiciones que 
se espresaban en dicha real Orden, y fueron aceptadas por 
el interesado he venido en resolver con fecha 
que se le espida el presente título de propiedad conforme 
á lo prescrito en el art. 5.° déla ley de minería, con i n 
serción de las condiciones siguientes: 

Primera. Constituye el pertenencia 
componiendo cada una un sólido de base rectangular de 

varas superficiales. Su demarcación es esta: 

Segunda. £1 concesionario acepta y se compromete 
á cumplir las siguientes condiciones generales, que le 
impone la ley: 

1. a L a de beneficiar el escorial ó terrero conforme 
á las reglas del arte, sometiéndose él y los trabajadores 
á las de policía que señalen los reglamentos: según pre 
viene el art. 21 de la ley. 

2. a L a de responder de todos lss daños y perjuicios 
que por ocasión del beneficio puedan sobrevenir á terce
ro: con arreglo á lo dispuesto en el articulo 14 de la 
misma ley. 

3. a L a de dar principio al beneficio del escorial ó 
terrero dentro del término de ocho meses contados des
de el dia de su concesión, como se dispone en el número 
segundo del art. 31 de dicha ley. 

4. a L a de tener el escorial poblado , lo menos con 
cuatro obreros" conforme al articulo 30 de la citada ley. 

i 
I 

5. a L a de no interrumpir las operaciones de benefi
cio por mas de dos meses no interviniendo fuerza mayor 
según lo determinado en el núm. 3.° del art. 31 de l a 
ley citada. 

6. ° L a de no suspender el beneficio del escorial s in 
dar antes conocimiento al gefe político con arreglo á lo 
dispuesto en el articulo 23 de la ley. 

7 / Y finalmente la de satisfacer por el escorial ó ter 
rero y sus productos, los impuestos que establecen 6 
establezcan les leyes, conforme á la 6 . a de las disposi
ciones de la citada ley llamadas transitorias. 

Tercera. Acepta, y se obliga asimismo el concesio
nario á cumplir las condiciones generales del reglamento 
para la ejecución de la ley de minería aprobado en 31 
de julio de 1849, á saber: 

1. a L a de establecer las obras necesarias para (ase
gundad y salubridad de las poblaciones ó dé Ies obreros 
en los términos prescritos en el art. 66 del reglamento. 

2 . a L a de ejecutar las obras necesarias para evitar 
el estravío de las aguas y de los riegos con arreglo á la 
condición segunda de las generales del reglamento, que 
comprende el citado art. 66. 

Cuarta. £1 concesionario acepta, y se compromete 
al cumplimiento de las siguientes condiciones acciden
tales comprnndidas en el art. 67 del citado reglamento. 

(Se insertará la que ó las que se hubieren impuesto 
en la concesión.) 

Por tanto; en virtud de este real titulo, concedo á 
don la propiedad del referido es
corial titulado por tiempo ilimitado, m i e n 
tras cumpla con las condiciones precedentes, para que 
pueda beneficiarle, aprovechar sus productos, y dispo
ner libremente de ellos; enagenándola ségun fuere su 
voluntad: todo con sujeción á las leyes. Y para que lo 
contenido en las espresadas condiciones se cumpla y 
observe puntualmente, asi por dicho concesionario, c o 
mo por las autoridades, tribunales, corporaciones y p a r 
ticulares á quienes corresponda, he mandado despacha r 
el presente titulo de propiedad, que va firmado de m i 
real mano, sellado con el sello correspondiente, y r e 
frendado por el infrascrito ministro de comercio, ins 
trucción y obras públicas. 

Dado en 
Yo la Reina. 

(Aqui el sello.) 

E l ministro de comercio, instrucción y obras pú
blicas 

(Aquí el nombre del ministro.) 

Y . M . espide á favor de D . 
el título de propiedad del escorial titulado 
sito en el punto del pueblo 

distrito municipal de provincia de 
Registrado al folio del libro correspondiente, al 

número 



MODULO NUM, 10, 
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> Oficio d los alcaldes para que citen é to$ dueños de tais mi
nas colindantes para concurrir d la dación de posesión. 

i" . » • • . > i 19 i la loííudífttia ofl bb ñjt . " 
GOBIERNO POLITICO DK 

ak .r¿r 

Habiéndose espedido el titulo de propiedad de la 
mjna de titulada á favor de D . 

y debiéndose proceder á darle posósesion formal 
de ella, he fijado para la celebración de este ado el dia 

del mes á las de la 
Lo que, según está prevenido en el artículo 69 del 

reglamento para la ejecución de la ley de minas, notifi
cará Y . administrativamente á D. 
dueño de colindante titulada para 
que, si gusta, pueda concurrir a l acto, dándole copia 
de la demarcación de la referida mina que es la s i 
guiente: 

(Se pondrá aqui.) 

£1 gefe político 

Sr . gefe civil ó alcalde de. 

MODELO NUM. 11. 

SOLICITUD DE DENUNCIO. 

D. de anos de edad, de 
(tal estado civil) natural de vecino de 

residente en de (tal pro-
fesion4 ejercicio ó destino.) (También se espresarán es
tas circunstancias del representante del interesado en él 
distrito municipal cuando lo tenga.) A Y . S. espone 
que ía mina (de tal clase de mineral) 
que D. residente en 
sita en el punto del pueblo de 

distrito municipal de 

(aqui se espresará con claridad el hecho ó hechos que 
dan lugar al denuncio.) 

Hallándose por tanto comprendido en párrafo 
del art. 24 de la ley de minería. 

Suplico á Y . S. que previos los trámites oportunos 
se declare la caducidad de la concesión de dicha mina y 

admitiéndome desde luego 
el presente denuncio, y espidiéndome el oportuno res
guardo, para asegurar el uso de mi derecho cuando 
corresponda. 

• ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

Por el juzgado de primera instancia de Navalmoral 
de la Mata se sigue causa á Yalentin Yega, Policarpo 
López y Domingo Yega comprendidos en el robo ejeou-

tado á Francisco Moreno, vecino de Aldeanueva de Ja 
Vera, cuyas señas se espresan á continuación. 

Yalentjn Vega, natural de Jarasiejo, casado con 
Polinaria G i l , de oficio zapatero y quincallero, de edad 
de 28 apos, estatura mediana, pelo castaño, ojos idem, 
nariz regular, barba lampiña, cara redonda, color mo
reno y un popo hoyoso de viruelas. 

Policarpo López, vecino de Logrosan, casado con 
María Encarnación, de 27 años, estatura regular, pelo 
negro, ojos ganos, nariz y barba regular, cara delgada, 
color trigueño. 

Domingo Yega, natural del Pozuelo de la Soga, c a 
sado, tratante en géneros, de 23 años, estatura regular, 
barba poca, cara redonda, color trigueño. 

P A R T E N O O F I C I A L 

ANUNCIOS ' 

Con el fin de proceder en tiempo oportuno á la r e c 
tificación del padrón de riqueza de la villa de Humanes 
de Madrid, se hace saber á todos los vecinos y propieta
rios de dicha villa acudan hasta el mes de octubre á la 
secretaría de dicho ayuntamiento á presentar relaciones 
de las variaciones que heya- tenido la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería en el corriente año y que ha de ser
vir de base á la contribución de su nombre en el año de 
1850; en inteligencia de que pasado dicho término no 
se oirá reclamación alguna y se procederá á lo que h a 
ya lugar. 

Con la competente autorización del Excmo. S r . gefe 
político de esta provincia, se subastan las yerbas de i n 
vierno de las dehesas Aquileras y Yaldesandio pertene
cientes á las propios de la villa de Anchuelo; cuyo r e 
mate está señalado para el dia 14 de octubre próximo 
de once á doce de su mañana, en la casa consistorial. 

L o que so anuncia llamando licitadores. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Domingo 9 de setiembre de 1849. 

Han ingresado en este d ia , depositados por 206 i n 
dividuos, de los cuales los 24 han sido nuevos impo
nentes, 56,970 rs. vn. 

Se han devuelto á solicitud de 16 interesados 25,010 
reales 18 m r s . — E l director de semana, José Alcalá Ga»-
liano. 

M A D R I D : imprenta 

M E R C A D O PUBLICO D E GRANOS. 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 28 á 35 rs. vn. 
Cebada... . de 15 á 161/2rs. vn. 
Algarrobas de á 15 rs. vn 

Madrid 11 de setiembre de 1849. 

de i ! Éanuel Pita. 1 ;i 


